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(
532 DE 2015

)

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARG;S DENTRO DE UNA INVESTIGACóN AMBIENTAL.

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades leoales v e¡ especial las confe-rid:s por los Decretos 3453 de lgg3, modif¡cado por ta Ley99 de 1993, Resolución ruo óotzle ¿_e^tl oe {g"rto Jr ,ootíri"¡ir por l" co,por*ión Autónoma Regionat de Lacuajira y de conform¡dad oon la Ley 1333 det 2i de Jul¡o de 2ó09.

CONSIDERANDO:

Que las Corponciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo aproyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenazá al medio ambiente 
"n 

g.n""Lt y qul'se aoelantenen sus jurisdicciones, asl lo consagra la Ley gg de 1993.

Qu€ esta Corporación, mediante acta única de control altrafico ilegal de ilora y fauna silvestre de fecha 11 deFebrero de 2015 con No 0120089, realizo el decomiso preventivo de iJs productos forestales ¡ncautado.

Que mediante oficio de fecha 11 de Febrero de 2015 con Radicado Intemo No 20,153300226232, et señorGUILLERMO MMÍREZ, ldenüfcado con la c.c. N" 79.508.182, rol¡.ito l" devotución oe ta maoJádemm¡saoa,
alegando que esta es necesaria en la finca para hacerle los @mederos a los animales loca .crtá¡. ii .om¡0. .n elsuelo por no contar con el respectivo comeoero.

Que mediante informe de visita de fecha Mazo 03 de 2015 con Radicado Intemo No 20i53300119773, presentado
porel Grupode Evaluación, control y Monitoreo Ambiental, en donde maniñestan to siguiente, 

- - '- -''

"El dia 11 de febrarc de 2015, La coordina.ión de Evduación Anbientat teniendo conoc¡m¡ento de un
decom¡so forestal realizado por la Poticla Naciuat en el Municipio da Maicao, ordena ajiinoer etprocedimiento, 

-at 
ilegar a ras 

,instalniones de ta poticta q Matcaó n¡ce coniaaó Ái-lis páirttrr*
.qyieryf fe informaron que el vehlcuto con el próducto se encontraba en el parqueadero íit trarr¡toMunt:¡paly.qye tos patruilercs que conoctan e/ caso esfaban de descanso in s* háüii iÁ$rdosevicio toda ra noche, ante ra raspuesta obtenida soticité me ilevaran a párqráii"il}¡ríáó p"o
venf¡car las especos decomrbada t,.y..torar^r!:15-¡lt:.fotográfico, de iguat manera tes rccomende gue
enviaran un oficio dejando a disposicion de coRpoGUAJtRÁ , el producfo deconisado.

Con ofic¡o No S-2|I+DEGUA SEIRA - 29 fechado 14 de febrerc de 2015, et Subintendente Olanoo
villalba Meza, subcomandante- uNco 63 - Tránsito y Transpofte, de¡a a dispiiiclon oe
CORPOGUAJIRA un decomiso forestat de aproximadamente'l ns de'nadera eñr*tra¿"'en ii n:,te,¡or
de un vehículo tipo camion de pr;r;as M-1106 narca Ford cotor blanco de selicio piiirtir, *ii*nopor el señor Guillermo Antonio Ramirez Amaya ¡dentiftcado con la ceduta No. ls.sós.lfl2, ,iini"i"nao
que fue ¡n.cautada por infingh.tos añlculos I y 79 de ta constitucion Nacionat, Decreii'llli ái tgsa,
afticulo 74 y otru, por to antetior cont¡nua nañifestando que el señor Guittermo'Anb;nio Ra;í;e; Anaya,
ha desatendido /os posfu/ados constitucionales al moviizar madera sin la aúotizacion le tiárionaa
ambiental competente, et pncedimiento fue reat'zado en planes ¿e controt vehtiitar ¿" tr-i"nilr'ijqco
63.

verificado el producto se identificaron tas especles yse estimó el votumen coÍespondiente ¡nfomaciul
que se rclaciona en la siguiente tabla.

Nomb¡e
común

Nombre científico Cantidad Productos Dimensiones Vol. M¡ Valor
Cnmar¡i¡l

9añasY?le I ra¡e¡u'ac¡icsh@
Aloanobillo I Sananaa samán I ffi

t,¿

0,3
1,5 m" $1.208.400
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Evldencias dgl producto decomlsado

Vehlculo con madera de Cañaguate y Atganobillo ubicado en el parqueadero del tránsito del Municipio de

Maicao

Vehlculo con madera de Cañaguate y Algarrobillo visto de lado en el parqueadero del tránsito del Municipio

de Maicao

eue CORpOGUAJIRA med¡ante Auto No 0260 del 13 de Mazo de 2015, abriÓ investigación ambienlal mntra el

señor GUILLERMO RAM|REZ, por presunta infracción de movilización de productos forestales sin el respectivo

salvoconducto de movilización expedida por la autoridad competente.

eue el precitado Aulo fue noüficado por aviso al implicado, donde se fp el dia l0 de Abril de 2015 y se desfijo el día

'16 de Abril del mismo añ0.

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el pocedimiento sanc¡onatorio en materia ambiental, subrogado

entre ófas disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestd

sancionatoria en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

eue la Constituc¡ón Poliüca establece en su art¡culo 8, que es obl¡gación del Estado y de las peBonas poteger las

r¡quezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone

que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Cn. ? Iú 11. 1¡
rYlr.c6ür0güllr..!ov¡o
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Que el Articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulaclón de Cargos, cuando ex¡sta merito
para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto adhinistrativo debidamente
mot¡vado, pmcedeÉ a formular cargos contra el pr€sunto infactor ds la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que
constituyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman üoladas o el daño causaoo.

El acto administrativo que contenga el pl¡ego de cargos, debeÉ ser notificado al presunto infractor, en forma
personal o mediante aviso. En caso de no ser posible la notificación personal dentro del término señalado, se
procedeÉ a notificario por aviso, de conformidad con el articulo 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de aüso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al
correo electrÓnico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado oe copra
íntegra del acto administrativo y Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copta
integra del acfo administrativo, se publicará en la página electónica y en todo caso en un lugar de accesó al público
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) dias, con la advertencia de que la noti-ficación se considerará
surtida al f¡nalizar el dia siguiente al retiro del av¡so

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se concederá en
el efecto devolutivo.

Que.el Articulo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, asf: Oenfo de los diez dias
hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al preiunto infractor,- esie directamente, o mediante
apoderado debidamente constituido, podrá presentar déscargo! por escrito y aportar o solicitar la práctica oe tas
pruebas que estime pertinentes y que sean mnducentes. Parágrafo: Los galtos que ocasionen la iractica de una
prueba serán a cargo de quien la solicite.

Que de acuerdo con los hechos verificados, encontramos que el señor GUILLERMO MMíREZ, fue sorprendido en
flagancia, transportando un producto forestalsin el respectiúo salvoconoucto de mov¡l¡zación.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y teniendo en cuenta el informe de Decomiso de fecha
Febrero 11. de 2015, presentado por el Grupo de Évaluacién Ambiental, en donde ponen a oispoiiiion oe esta
Subdirección un producto forestal consistente en:

Que por lo anterior la Subdirectora de Autoridad Ambiental de la corporación Autónoma Regional de la Guajira -CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO:
No 79,508.182, de acuerdo con las
siguiente PLIEGO DE CARGO:

DISPONE

Formular contra el señor GUILLERMO MMiREZ, ldent¡ficado con la C.C.
razones expuestas en la parte motiva del presente acto admin¡strativo, el

Cargo único.- Haber transportado los sigu¡entes productos forestales, sin el respectivo
safvoconducto de movilización de acuerdo a lo establecido en el articulo 74 de Decreto 1791 de,l996:

Crr. 7 lo l2 - 2!
wr|u.ooflogüdlr¡.¡or¡o

Rh¡rcha - Cotorobl..

Total

Total
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Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un pafimonio común, cuyo
mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y asi mismo, deñne que el medio ambiente está constituido por la atrnósfera y los recursos naturales
renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambienta
consagra en su Artículo 1' que, el ambiente es patrimon¡o común y que el Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

El articulo 74. del decreto 1791 de 1996 señala que: Todo producto forestal primario o de la flora s¡lvestre, que entre,
salga o se movilice en el tefitorio nacional, debe contar con un sa¡voconducto que ampare su movilizac¡ón desde el
lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto

de ingreso al pais, hasta su destino final.

Que el marco normat¡vo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desarrollado por el Decreto 1791 de
1996, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoconducto para la movilización de especies
forestales.

Que es por esto que la estructuración jurídica del prenombrado Decrcto, en su articulo 74 dispone que todo producto

forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un

salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,

industrialización o comercial¡zación, o desde el puerto de ingreso al pais, hasta su desüno final.

Que el capítulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado mn las sanciones y medidas de policía, atribuye funciones de

tipo policivo a las autoridades ambientales, al establecer en el Articulo 83, que el Ministerio del Medio Ambiente,

actual Ministerio de Ambiente, V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial y las Corporaciones Autónomas Regionales, además

de los Departamentos, Municipios y Distritos con rLágimen constitucional especial, quedan investidos, a prevención

de las demás autoridades competentes, de func¡ones policivas para la ¡mposic¡ón y eiecuc¡ón de las medidas de

policia, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean aplicables según el caso.

Que por su parte el art¡culo 84 de la precitada ley dispone, que cuando ocuniere violación de las normas sobre

protección amb¡ental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las Coryoraciones Autónomas Regionales

impondÉn las sanciones que se prevén en el articulo siguiente, según el t¡po de infracción y la gravedad de la

mtsma.

Que asi mismo, el Art¡culo 85 de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al inffactor de las

normas sobre potección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, mediante

resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las medidas preventivas y sanciones previstas en la

misma norma.

Que el Articulo 55 del decreto 1791 de 1996, dispone: cuando se quiera aprovechar áóoles aislados de bosque

natural ub¡cado en tenenos de dominio públ¡co o en predios de propiedad privada que se encuentren ca¡dos o

muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitaÍo debidamente comprobadas requieren ser

talados, se solicitaÉ permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará tÉmite prioritario a la

solicitud.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al. procedimiento

sancionatorio ambiental, los frincipios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los

principios ambientales prescritos en el articulo 10 de la ley 99 de 1993.

eue el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará

de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se noüflcará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Adm¡nistrativo, el cual dispondÉ el inicio del proced¡miento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitutivas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de flagrancla o confesión se procedera a recibir

0escargos.

8n,?lolZ-?5
rüs.ooapog{¡¡lru,gou,co
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notif¡cación del presenle acto, para que directamente o por med¡o de apoderado, presente sus deürgos por escrito
y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que sean conoucentes, cuyo costo en caso de
que se requiera la pract¡ca de estas conerá a caryo de quien los solicite, de conformidad con el articulo 2s de la
Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

Dado en Riohacha caDital del

Ptopcl6: Alcides M

Copoguoiirc

El presunto infractor dispone de diez días hábiles siguientes al de ta

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

FANNY
Su bdlrectora Autoridad

cn.?tot2-25
w'rr,corDo! r|jlr¡.eoy,co

¡loh¡c¡¡ - Cotoñbh-

el contenido del presente auto al señor GUILLERMO MMlREz, o a su apoderado, de conformidad a lo prev¡sto en
el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: por ra subdhección de Autoridad Ambientar de esta corporación,
com-unicar el contenido de la presente proüdencia al Procuradof Judicial, Agrario y Ambienral de La Guajira, de
conformidad con elartículo 56 de la Ley 1333 de 200g.

ARTIGULo QUINTO: El encabezam¡ento y parte resolutiva de la presente prov¡dencia deberán
publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de coRPoGUAJlM, por to que se ordena remitir a la secretar¡a
General de esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFf QUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

a los 25 dias del mes de Mayo de 2015.



Corpoguoiiro

NOTIFICACION POR AVISO
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2015

(Artículo 69 del CPACA)

"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBTENTAL"

A los 19 dias del mes de Octubre de 2015, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de Ia Corporación Autónoma Regional de La
Guajira "CORPOGUAJIM" en uso En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de '1993, Resolución No 001743 de '14 de Agosto de 2009 proferida por la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y en
aplicación al articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a
notificar el siguiente acto administrativo.

ADVERTENCIA

ANTE LA IIV1POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL PREVISTA EN EL ARTícULo 67 DEL cÓDIGo DE
PROCEDIIVIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTMTIVO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO POR
uN TERMINO DE clNCo (5) DIAS coNTADos A pARTtR DEL 19 DE ocruBRE DE 2015, en ta página web
www corooquaiira.oov.co y en la cartelera principal de Corpoguajira, ubicada en la canera 7 No 12 - 15, p¡so So.

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se cons¡dera legalmente NOTIFICADo al
f¡nalizar el día siguiente al REfIRO del presente aviso, advirtiendo que óontra el presente iuto no procede recurso
alguno.

ANEXo: Se adjunta a este aviso en (2) folios copia íntegra del Acto Administrativo proferido dentro del expediente No 0643 del
2015.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY 19 DE OCTUBRE DE
2015 A LAS 8:OO A[4 POR EL TERMINO DE CNEOO|AS HÁBILES.

FIRIVA RESPONSABLE DE FUACIÓN:

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETI

Crr. ? flo 12 - 25
trwu.corpogü3llr¿.gov.co

EXPEDIENTE No 0643 de 2015
AUTO QUE ORDENA LA APERTURA DE UNA

INVESTIGACIÓN
0l l'14 de 2015

FECHA DE EXPEDICION 06 de Octubre de 2015
NOTIFICADO GELVIS GOI\4EZ

EXPEDIDO POR Subdirección de Autoridad Ambiental

FIRMA RESPONSABLE DE DESFIJACION:

\

23 DE OCTUBRE DE 2015 A LAS 6:00 pM


